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7442 RESOl,VeJON de 12 de marr.o de 1984. de la Dtrec
C;-6n General de la Función Públtca. por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia dictada
por le Audiencia Nactonal en .1 rscurlO conten
cioso-acfmLntstrativo interpuesto por don Pedro Luis
Ramos Garcta.

nmos. Sres-.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de ju110 de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980}
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión InterministeriaJ. de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el

. fallo de la sentencia dictada con techa 17 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso~Administrat1vo de )a Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.800.
promovido por don Pedro Luis Ramos Garcfa. sobre nombra~
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1. de
enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Luis Ramos
Garcia contra la resolución. dictada en reposIción. de 30 de
tunIo de 1982. del Director general de la Función Pública. oon
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares con

trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin Que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. tI.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 19¡.¡4.-EI Director gener:al de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente sf'gundo de la Comil:iión Intermi
nlBterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de laM.-EI Director general de. la Fun

cUtO Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisteriaJ de ia AISS, Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

RESOLUC/ON de 12 de marr.o de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Públtca. por la que 8e

dispone el cumplimiento ds la. .,ntencta dictada
por la Audiencia Nactonal en ., r'curso ~nt9n~
ciaso-administrativo interpuesto por don Jorge Er·
nesto Noble Vera-Alvare.t.

lImos. Sres. 1 Por delegación (Orden del MiniBterlo de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta DireccIón General de la Función PUblica. VicepresIdenCia
segunda de la ComisIón Interminister1al de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenidó a bien
disponer se publique y se cumpla en 1m propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983
por la Safa de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
.Nacional en los recursos contencioso~admInistrativos mlme.
ros 13.879 y 13.886, promovidos por don Jorge Ernesto Noble
Vera·Alvarez, sobre nombramiento de funcionario de carrera
de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: '

.Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recurso oon
tencioscradministrativo interpuesto por don Jorge Ernesto No·
ble Vera·Alvarez contra la resolución. dictada en reposición, de
30 de lunio de 1982. del Director general de la Función Pública.
confirmatoria de la de 2:1 de noviembre de 1981, que nombrabR
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial·
mente nu1R, por no conforme a derecho, en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. eeilalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977¡ sin que hagamos expresa
condena en costas.-

RESOLUCION de U dB marzo de 1984. de la Direc~
cfón General de la .Función Pública, por la que 16
d,",pOn6 el cumpUmlenlO de la sentencio dictada
por la AUCUencta Nacional .n .Z recurso conten
oiolo--admtntstmtlYo interpuesto por dofl-a Rosa Ma·
rta Martin Carpintero.

llmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJo de 11 de Julio de 1978 y Real Deareto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de 1& Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interminister1al de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en IUS propios términos el
tallo ·de la sentencia dietada con techa 7 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.685,
promoVido por do:f5.a Rosa Marfa _Martln Carpintero. sobre nom
bramiento de funcionaria de carrera de la AlSS con ",fectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del· siguiente
tenor:

Lo que comunico·a VV. 11.
Dlol guaro. a VV. U.
Madrid, 12 de marzo de 19M.-El Director general de la Fun~

clón Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lnterml
nistedal de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sre~, '"

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso oon
tenc1oso-administrativo interpuesto por dofl.a Maria Jesús Cla
ver Montatiés contra la resolución, dictada en reposición, del
Director general de la función Pública. confirmatorio de la de
27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente funcio
nario de carrera de) Cuerpo de Letrados con efectos de 1 de
enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula. por no
conforme a derecho. en lo que a 1& fecha de efectividad del
nombramiento se ntt1ere. setialando que la que corresponde
Director general de la Función Pública. confirmatoria de la de
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en
costas._

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por dot1a Rosa Maria Mar
Un Carpintero contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982. del Director,eneral de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de novIembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaraQtos parcial
mente nula. por no conforme a derecho. en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminls-

IlESOLUCION de 12 de marZO de 1984. de la Direc
oión G9nBral de la Función PúbUca.. por la que se
dtspone .1 oumpUmtento de la. sentencla dictada
por la. Sala d. lo Contenctoso-Administrattvo de la
Audiencia Nacional en .1 recurso contencio8o..ad
mint,trattvo número J3..,IR, Interpuesto por dof\a
M'Crta Je,ús Claver: Monta""s.

nmos. Sres.) Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pdblica. Vicepresidencia
aegunda de la Comisión Interminister1al de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer 8e publique y 8e oumpla en sus propios términos el
tallo de la sentencia dicta.da oon teoha 30 de septiembre de 1983.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo· de la Audiencia
Nacional, en el recurso oontencioso-administrativo número 13.787.
promovido por dotia Maria Jes(1s Claver Montai\és. contra reso·
lución des8stimatoria del recurso de reposición interpuesto oon
tra la de 27 de noviembre de 1981. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenorl
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limos. Sres

- trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas ...

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director generai de la FUn

-ción PÚblica! Vic~presid~Dt. segundo de la. Comisión Intermi
nistenal de a AlSS, Julia.n· Alvarez Alvarez.

limos. Sres

. ..:

RESOWCION qe l2 de marzo de 1984, dB la mrec'J'
ciÓn General d. to Función públlca. por laque ,.
dispone el cumplimiento de la sentencia dtctadB'
por la AudienciB Nacional en el recurso conten.
cioso·administratfvo interpuesto por don Pedro A¡"
(onso Vacas Barbancho.

7445

7446 RESOLUCION de 12 de marzo ds 1984, ele- la Direc
ción General de lo Función Pública, por la que s.
dispone el cumplimiento de la sentencia dlctada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten.
cioso-administrativo interpuesto por. don Eulogto
Guerra Ortega.

, Ilmos. Sres.: Por delegación (brden del Ministerio de Tra
baJo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-rro1esionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en, sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en ei recurso contencioso-administrativo número 13.643,
promovido por don Euloglo Guerra Ortega, sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguIente tenor:

_FallRmos: Que debemos estimar y RstImamos el recurso
contencioso-adminlstrativo interpuesto por don Eulogío Guerra
Ortega contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982. del Director general de la Funct6J!: Públtca. con·
flnnatorta de la de zr de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente funcionaIio de carrera del Cuerpo Fa.cultatl"o Su
perior, con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramo!
parcialmente nula, por no conform~ a derecho, en lo que a la
techa de efectividad del nombramiento se refiere, seftalando
que la que corrAsponda para todos los efectos económicO! y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas... '

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 12 de marzo de 19B4.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión _lntermi.
nlsteria! de la ArSS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

Ilmos. Sres.: Por delegación <Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de. julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interminlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales,- ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada 0011 fecha 3D de _septiembre de 1983
por la Sala de lo Contl'lncioso-Adminlstrativo de. la Audiencia
Nacional en los recursos contencioso-administrativos nÚIIl8rOS
13.644 y 13.906, promovidos oor don Pedro Alfonso Vacas Barban
cho, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AlSS,
con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar- y estimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por don Pedro Alfonso
Vacas Barbancho contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de Junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de Z7 de noviembre de 1981, que nom
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Au
xiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la qUe !1eclaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento Se renere, señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas."

Lo q~le comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 19B4.-El Director general de la Fun

ci6n Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inteno!
nisterial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ciÓn General de la FunciÓn Pública, por la que s.
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio
Arquero Garrido.

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden dei Ministerio de Tra.
bajo de 11 de julio de 1978 'J Real Decreto de 18 de julio de 19801
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interminlsteriai de ia Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique 'J se cumpla en sus propIos términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audlencta
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.802.
promovido por don Antonio Arquero Garrido, sobre nombra
miento de funcionRrio de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982 cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl

.Fallamos: Que dabemos estimar y esUmamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por doña. Maria de los An·
geles del Río de Pedro contra la resolución. dictada en repOsi
ción. de ro de junio de 1982; del Director General de la Función
Pública, confirmatoria de la de 21 de noviembre de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera dei Cuerpo de
Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se- refiere, señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos 'J ad·
ministrativos 9S la de 8 de agosto de 1977: sin que hagamos
expresa condena en· C01Jtas.-

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. II. t

Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general de ia Fun
ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

Lo que comunico a VV. H. , ~ t;"" 1

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 da marzo de 1984.-EI Director general de la Fun·

c16n Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nistarla! de l~ AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres ....

-Fallamos que debemos estJmar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto par don Antonio Arquero
Garrido contra la resolución, dictadá en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Publica, con
firmatoria de la de 21 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente functonario de carrera dei Cuerpo de Subalternos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcia.l
mente nula, por no conforme a derecho. en 10 que a la fecha
de efeclividaddel nombramiento se refiere, sel1alando que la
que oorrespe.nde para todas ios efectos económicos y adminis-

efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme- a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere. senalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas._ .

RE80WCION d. 12 d. marzo do 1984, do la Dlr...
ción General de la Función Pública. por la qua 8.
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nactonal en el recurso eonte,..
ctoso-administrattvo interpuesto por doña Marta ele
los Angeles del Hlo de Pedro.

Ilmos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980}
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión InterministeriaJ de la Administración
Institucional de SerVicios Socio~Profesionales, ha tenido a bien
disponet' se publ1que y se cumpla en sus propios términos el
tallo de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1983
por 1& Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso~adminlstrativonúmero 13.813,
promovido por dofta Mana de 108 Angeles del Bio de Pedro,
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de euero de. 1982, cuyo pronunciamiento. es del si-
guiente tenor: ' .


